
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

 
Lima, 06 de Agosto de 2020 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2020-JN/ONPE 
 

VISTOS: Los Informes N° 000014-2020-OSDN/ONPE y N° 000016-2020-
OSDN/ONPE, de la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional; el Memorando N° 
001824-2020-GPP/ONPE, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe 
N° 000266-2020-GAJ/ONPE, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,  

 
CONSIDERANDO:  
 
Mediante la Ley N° 29664 y sus modificatorias, se crea el Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), como sistema interinstitucional, 
sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y 
reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la 
generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, 
procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;  

 
El artículo 39 del Reglamento del cuerpo legal antes referido, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, establece que las entidades públicas de los tres 
niveles de gobierno deben formular los planes de los procesos de la gestión del riesgo 
de desastres en concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
entre los cuales se encuentra el Plan de Contingencia; definido en el numeral 2.16 de 
su artículo 2, como los procedimientos específicos preestablecidos de coordinación, 
alerta, movilización y respuesta ante la ocurrencia o inminencia de un evento particular 
para el cual se tiene escenarios definidos, emitiéndose a nivel nacional, regional y local; 

 
A través del Decreto Supremo Nº 111-2012-PCM, se incorporó la Política 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres como Política Nacional de obligatorio 
cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional, disponiendo en su artículo 3 
que la implementación de la referida política nacional se ejecuta con cargo al 
presupuesto institucional de las entidades correspondientes, en el marco de las leyes 
anuales de presupuesto y de conformidad con la normatividad vigente;  

 
Mediante Decreto Supremo Nº 034-2014-PCM, se aprueba el Plan Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres-PLANAGERD 2014-2021, de cumplimiento obligatorio 
para las entidades públicas conformantes del SINAGERD, las que deben elaborar y 
ejecutar los planes específicos de Gestión del Riesgo de Desastres y otros planes e 
instrumentos de gestión que son de su competencia, así como realizar el respectivo 
monitoreo, seguimiento y evaluación;  

 
De otro lado, el numeral 6.5 de los Lineamientos para la Formulación y 

Aprobación de Planes de Contingencia para las entidades públicas en los tres niveles 
de gobierno, integrantes del SINAGERD, aprobados mediante la Resolución Ministerial 
N° 188-2015-PCM, en adelante los Lineamientos, precisa que los Planes de 
contingencia son temporales y su actualización debe conllevar a la mejora continua, en 
función de las experiencias, los simulacros y las simulaciones; y los cambios generados 
en cuanto al incremento de la vulnerabilidad o cambios normativos:  

 
En el marco normativo antes citado, la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional 

(OSDN), a través de los documentos de vistos, propone la actualización del Plan de 
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Contingencia 2019- -Versión 00, de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE), aprobado por la Resolución Jefatural N° 000322-2018-JN/ONPE, indicando 
que en el Plan actualizado que se propone, se involucra a las diecinueve (19) Oficinas 
Regionales de Coordinación (ORC) que se encuentran en el interior del país, 
salvaguardando de esta manera la vida de su personal y el patrimonio institucional a 
nivel nacional; Contingencia 2020- -Versión 00, 
visado por los miembros del Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres 
de la ONPE, conformado a través de la Resolución Jefatural N° 000200-2018-JN/ONPE; 

 
Al respecto, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, mediante el 

Memorando de vistos, adjuntando los Informes N° 000601-2020-SGPL-GPP/ONPE de 
la Sub Gerencia de Planeamiento; e, Informe N° 001546-2020-SGPR-GPP/ONPE de la 
Sub Gerencia de Presupuesto, indica que el Plan de Contingencia, propuesto por la 
OSDN, se encuentra alineado al Objetivo Estratégico Institucional N° 05 Contribuir con 
el conocimiento de la Gestión de Riesgo de Desastres en personal de la ONPE del Plan 
Estratégico Institucional 2020- 2025, cumpliendo con la estructura mínima determinada 
en el artículo VI, numeral 6.1, ítem d) de los Lineamientos; asimismo, que se cuenta con 
los recursos aprobados en el presupuesto institucional, los mismos que están 
garantizados para el presente ejercicio fiscal como para los años subsiguientes, los 
cuales guardan concordancia con las actividades propias de la Entidad;  

 
En atención con lo antes citado, se determina la necesidad de emitir la 

- -
Versión 00, de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; dejando sin efecto el 
aprobado a través de la Resolución Jefatural N° 000322-2018-JN/ONPE; 

 
De conformidad con el tercer párrafo del numeral 6.2 de los Lineamientos para 

la Formulación y Aprobación de Planes de Contingencia, aprobados mediante la 
Resolución Ministerial N° 188-2015-PCM; y, con lo dispuesto en el literal t) del artículo 
11 del Reglamento de Organización y Funciones de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y sus 
modificatorias;  

 
Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de Seguridad y Defensa 

Nacional, y de las Gerencias de Asesoría Jurídica, así como de Planeamiento y 
Presupuesto;  

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero.  - - 

Versión 00, de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, aprobado por la Resolución 
Jefatural N° 000322-2018-JN/ONPE. 

 
 Artículo Segundo.  Aprobar el - -Versión 00, 

de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, que como anexo forma parte integrante 
de la presente resolución.  

 
Artículo Tercero.  Encargar a la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional, en 

coordinación con la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas, la difusión 
del instrumento aprobado mediante el artículo que antecede.  

 
Artículo Cuarto.  Poner el contenido de la presente resolución, en 

conocimiento de la Presidencia del Consejo de Ministros.  
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
AWIRLFJ



Artículo Quinto.  Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo 
en el portal institucional www.onpe.gob.pe, así como en el Portal de Transparencia de 
la ONPE. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 

 
 
    MANUEL FRANCISCO COX GANOZA 

                 Jefe (i) 
 Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MCG/ght/mbb/acp 
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